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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
ido:
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El Tribunal que ha de juzgar los 
^R'icios de oposición libre para la prc- 

de seis plazas de Oficiales de Con- 
ta ilidad de este Excelentísimo Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 9 dé 
• corrientes, acordó señalar como fe- 

de comienzo el día siguiente hábil 
Lki 1Ue se cumplan quince, también 

es> de la publicación del presente 
^uncio en el “Boletín Oficial” de la 
t‘' mcia, en el lugar y hora que opor- 

Uniente se indicarán a los opositores. 
Eo qUe se }lace publico para conoci- 
lent° de los interesados.

ten:' 
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míe

o 
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Ei^pla^°Za a 10 noviembre de 1973. 
Lshe65^61116 tribunal, José-María

Núm. 7.488
Do Excelentísimo Ayuntamiento Ple-

Ses*®n alebrada el día 11 de 
Nar^i. Presente año, acordó con- 
v¡cios 3 Prestac^n individual de ser- 
t» x ' Con carácter temporero y urgen- 
niciD ^est’no a 1a Depositaría mu- 
^nieo diversas plazas de Oficial 

‘Administrativo v Auxiliares ad- 
^ativos.

^heu ^d*0 del presente se anuncia 
n?0 EÍUa Ia Provisión de las cita- 

a2as- a través de los correspon

dientes contratos, que se formalizarán 
en las condiciones que el Excelentísimo 
Ayuntamiento determine y que son las 
usuales en estos casos.

Las instancias se formularán por los 
interesados que lo deseen en el plazo 
de ocho días naturales, a partir de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, y diri
gidas al Ilustrísimo señor Alcalde.

Zaragoza a 12 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.535
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el pa
sado día 31, aprobó el padrón de con
tribuyentes sometidos a la tasa por pres
tación del Sei-vicio de Recogida de Ba
suras, adicional del ya aprobado para 
el ejercicio de 1972.

El referido padrón queda expuesto 
al público por un plazo de quince díás 
hábiles, a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para notifica
ción de las respectivas cuotas y para 
que, en su caso, se puedan formular las 
reclamaciones a que hubiere lugar.

Asimismo durante el expresado pla
zo se admitirán los cambios de domi
cilio cobratorio que se interesen y las 
domiciliaciones en Bancos y Cajas de 
ahorros que se soliciten.

Transcurrido el plazo indicado, las 
cuotas no impugnadas se considerarán 
firmes v consentidas.

A tales efectos, el expediente ins
truido estará de manifiesto, durante el 
expresado plazo y en las horas de ofi
cina, en la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene- . 
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 7.536

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada en el 
día 7 de noviembre de 1973, aprobó los 
pliegos de condiciones que han de regir 
en la subasta para contratar el proyecto 
de ampliación de la urbanización de la 
avenida de Coya, entre el puente de 
Goya y el paseo del General Mola, con 
un presupuesto de 10.738.620,87 pese
tas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1973. 
El Secretario, Xavier de Pedro.
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Núm. 7.335

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio
En los “Boletines Oficiales” de las 

provincias de Zaragoza y Lérida de fe
cha 28 de noviembre de 1972, y en el 
de Tarragona, de 1 de diciembre si
guiente. se publicó nota-anuncio corres
pondiente a la petición formulada por 
doña Gloria Bieto Blanch, solicitando 
la concesión de 13 litros por segundo de 
aguas derivadas del río Segre, con des
tino a riegos de 8,96 hectáreas, en tér
minos municipales de Granja de Escar
pe (Lérida) y Mequinenza (Zaragoza).

Como consecuencia del requerimien
to uurs-'do por esta Comisaría, la peti
cionaria aporta nuevo estudio agronó- 
lico y concreta su solicitud en los si- 
.¡entes términos:
a) La zona que se pretende regar 

tiene ma superficie total de 12,2275 hec 
tarea1, de las que 10,5150 hectáreas 
pertenecen al término municipal de 
Granja de Escarpe y las restantes 1,7125 
hectáreas al de Mequinenza. Las nece
sidades de riego se estiman en un cau
dal continuo de 7 litros por segundo, 
equivalente a 12 litros por segundo en 
jornada restringida de 14 horas.

b) Las aguas se utilizan también 
para usos domésticos de una vivienda, 
limpieza de almacenes y un pequeño 
número de cabezas de “ganado, cuyas 
necesidades se estiman en 0,09 litros 
por segundo continuos equivalentes a 
0,15 litros por segundo en jomada de 
catorce horas.

c) Las obras necesarias son las que 
se describen en el proyecto que se men
ciona en las notas-anuncio precedentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones per
tinentes ante esta Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondientes, 
en que también se expone al público 
este anuncio, dentro del plazo de trein
ta días, a partir de esta publicación en 
el Boletín Oficial” de la provincia o 
de aquella exposición en las Alcaldías, 
respectivamente. Plazo durante el cual 
estarán de manifiesto el expediente y 
proyecto, a las horas hábiles, en las ofi
cinas de esta Comisaría de Aguas (pa
seo del General Mola, número 28), Za
ragoza).

Zaragoza, 30 de octubre de 1973. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 7.365

EXPROPIACIONES

Obra: Captación del Ayuntamiento de 
Agreda de 6,83 litros por segundó 
del arroyo Agramonte, para abaste
cimiento de población.
Ténnino municipal de donde se de

rivan las aguas: Agreda (Soria).
Beneficiario de la expropiación: 

Ayuntamiento de Agreda.

Nota - anuncio .
El Ayuntamiento de Agreda ha soli

citado la .expropiación forzosa de los 
caudales del arroyo Agramonte, que 
figuran en la relación de afectados que 
se inserta a continuación, concedidos 
por. resolución de 30 de julio de 1973. 
para la ampliación de su abastecimien
to de aguas.

Los interesados, dentro del plazo de 
quince días, podrán oponerse por mo
tivos de forma o de fondo a la decla
ración de necesidad de ocupación. Los 
escritos se presentarán, por duplicado, 
en esta Comisaría de Aguas (paseo del 
General Mola, 28. Zaragoza).

Cualquier persona puede aportar es
critos sobre rectificación de errores en 
la relación de afectados.

Relación que se cita
Afectados y caudales a expropiar:
Comunidad de Regantes de Vozme- 

diano, 3,415 litros por segundo.
Comunidad de Regantes de San Mar

tín de la Virgen de Moncavo, 3,415 li
tros por segundo.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1973. 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

Núm. 7.456
El Ilustrísimo señor Jefe de la Sec

ción de Censos, Registros v Comunida
des de Usuarios de la Comisaría Central 
de Aguas (Dirección General de Obras 
Hidráulicas), en comunicación de fecha 
29 de septiembre de 1973 (referencias 
expediente número 3.822, control núme
ro 059115), decía a esta Comisaría de 
Aguas lo siguiente:

“Por todo ello, el Negociado es de 
opinión y en este sentido tiene el honor 
de proponer, procede ordenar las ins
cripciones solicitadas con sujeción a las 
siguientes características:

1 .* inscripción:
Corriente de donde se derivan las 

aguas: Río Piedra, por la acequia de la 
Mina.

Clase de aprovechamiento: Mixto, rie
go por gravedad v usos varios de abas

tecimiento, saneamiento, limpieza v r 
bellecimiento.

Nombre del usuario: Comunidad '■ 
Regantes de Nuévalos.

Término municipal y provincia de' 
toma: Nuévalos (Zaragoza).

Caudal máximo concedido en litr 
por segundo: 312, de los cuales 112 
tros por segundo son para riegos v 
resto para usos varios de “Monaste 
de Piedra”, S. A.

Superficie regada en hectáreas: 1!2
Título del derecho: Prescripción au 

ditativa por información posesoria > 
fecha 28 de marzo de 1945 y acta '■ 
notoriedad autorizada por el Notario ¿i 
Ateca don Adolfo Riaza Ballestero-. 
11 de septiembre de 1954.

Observación: El aprovechamientopv 
riego de los predios que no son prop? 
dad de “Monasterio de Piedra", S. A 
tiene el carácter de aguas sobrante 
sólo se realizará una Vez cubiertas h1 
otras necesidades.

2 .^ inscripción:
Corriente de donde se derivan » 

aguas: Río Piedra, por la acequia 1) 
Hoz, primer tramo.

Clase de aprovechamiento: Riego; 
gravedad.

Nombre del usuario: Comunidad 
Regantes de Nuévalos.

Término municipal y provincia de' 
toma: Nuévalos (Zaragoza).

Caudal máximo concedido en l'1 
por segundo: 1,08.

Superficie regada en hectáreas: 1J
Título del derecho: Prescripción 

ditada por información posesoria d‘ • 
cha 28 de marzo de 1945.

3 .° inscripción:
Corriente de donde se derivan ■' 

aguas: Río Piedra, por la aceq»*3
Poza Muña. M

Clase de aprovechamiento: Rie?ü ■ 
gravedad. *» j3

Nombre del usuario: Comuñid11 
Regantes de Nuévalos.

Término municipal y provincia 
toma: Nuévalos (Zaragoza).

Caudal máximo concedido c» 
por segundo: 0,72.

Superficie regada en hectáreas.
Título del derecho: Prescripció11^ 

ditada por información posesoria 
cha 28 de marzo de 1945.

4 .5 inscripción:
Corriente , de donde se deri' a^ . 

aguas: Río Piedra, por la aceq1 
Hoz, segundo tramo. . . -pút

Clase de aprovechamiento: Rie§° । 
gravedad.

Nombre del usuario: Comuni 3
Regantes de Nuévalos.
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Término municipal y provincia de la 
toma: Muévalos (Zaragoza).

Caudal máximo concedido en litros 
por segundo: 0,78.

Superficie regada en hectáreas: 0,78.
Título del derecho: Prescripción acre

ditada por infonnación posesoria de fe- 
dia 28 de marzo de 1945.

5 .* inscripción:
Corriente de donde se derivan las 

aguas: Río Piedra, por la acequia del 
Molino.

Clase de aprovechamiento-. Riego por 
gravedad.

Nombre del usuario: Comunidad de 
Regantes de Muévalos.

Término municipal y provincia de la 
toma: Muévalos (Zaragoza).

Caudal máximo concedido en litros 
por segundo: 1,08.

Superficie regada en hectáreas: 1,08.
Pitillo del derecho: Prescripción acre

ditada por información posesoria de fe
cha 28 de marzo de 1945.
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6 .- inscripción:
Corriente de donde se derivan las 

dguas: Río Piedra, por la acequia Río 
Bajo.

Clase de aprovechamiento: Riego por 
Smvedad.

Nombre del usuario: Comunidad de 
^gantes de Muévalos.

Término municipal y provincia de Ja 
•orna: Muévalos (Zaragoza).

Caudal máximo concedido en litros 
P°r segundo: 1,02.

Superficie regada en hectáreas: 1,02. 
Título del derecho: Prescripción aere

ada por infonnación posesoria de
'a 28 de marzo de 1945.

Observaciones comunes a todas ins- 
Lripciones:

f Se autoriza la derivación de cau- 
des superiores a los continuos señala:

> en riegos alternos, de modo que 
eaudal total utilizado no _
V16 se hubiese empleado de modo 

Estante.

sobrepase

reserva el, '3 La Administración se 
erecho a imponer, cuando lo estime 

.4 ^Uno’ Ia instalación de un módulo 
^ite al señalado el caudal que se 

Sílice.

pueden variarse ningima de 
. Características de este aprovecha- 

ni modificarse sus obras e ins- 
jj^C'Ones’ ni dedicarse a otro fin o uso 
v? lnto de los actuales, sin obtener pre- 
f. la necesaria autorización ad- 
b^n’Strativa del Ministerio de Obras Pú- 

“^HÚGndo en caducidad en caso 
ne ^^plúniento. El caudal fijado tie- 

e carácter de máximo, no respon-

diendo del mismo la Administración, sea 
cual fuere la causa de su disminución.

4.5 Su buena conservación y explo
tación están bajo la inspección y vigi
lancia de la Comisaría de Aguas del 
Ebro, siendo de cuenta del usuario los 
gastos y remuneraciones inherentes a 
este Servicio, con arreglo a la instruc
ción que rija en cada momento, quien 
queda asimismo obligado al pago del 
canon de regulación o mejora del cau-, 
dal que se imponga por los embalses 
construidos o que se construyan en lo 
sucesivo, que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este aprove
chamiento, canon que será revisable en 
el transcurso del tiempo con la apro
bación del Ministerio de Obras Públi
cas.

Esta Dirección General, conformán
dose con la propuesta de la Sección y en 
virtud de las facultades que le fueron 
transferidas por Decreto de 10 de sep
tiembre de 1959, ha resuelto de acuer
do con la misma.

Lo que de orden del Ilustrísimo señor 
Director general, se les comunica 
para su conocimiento, significándoles 
que contra la presente resolución cabe 
recurso de alzada ante el Excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas en el 
plazo de quince días, a partir del si
guiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación.”.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1973.
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

• * *

Núm. 7.490 .
Expropiaciones

Obra: Salto de Ribarroja.
Expediente número 2.
Concesionario: “Empresa Nacional 

Hidroeléctrica del Ribagorzana”, domi
ciliada en Barcelona (paseo de Gracia, 
132).

"Nota-anuncio
Se publica para general conocimiento 

que el día 3 del próximo mes de di
ciembre, a las diez treinta horas, se pro
cederá en las oficinas de “Enher”, en 
Lérida (avenida del Caudillo, número 
10), al pago del justiprecio de la finca 
número 330 del expediente de la refe
rencia, sita en término municipal de 
Fayón, expropiada a “Fuerzas Eléctri
cas de Cataluña”, S. A.

Al pago deberá comparecer el propie
tario de la finca y los que se consideren 
con algún derecho sobre la misma. 

- Zaragoza, 6 de noviembre de 1973. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 7.518
Nota-anuncio •

Don Eugenio Casedas García y her
mano han solicitado autorización para 
efectuar obras de defensa en la margen 
derecha del río Jalón, en término muni
cipal de Riela (Zaragoza).

Las obras consisten en dos pequeños 
muros longitudinales, construidos de 
piedra en seco, uno de 200 metros dé 
longitud y otro de 80 metros de longi
tud, que sirven para contención y de
fensa de un relleno posterior de tierras 
También se desea quitar dos salientes 
existentes en la misma margen, con ob
jeto de dar más anchura al río.

Las obras se encuentran en el para
je “Almenas”.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro o ante la Alcaldía de 
Riela (Zaragoza), durante el plazo de 
veinte días, contados a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Za
ragoza o de la fecha de exposición al 
púbhco del mismo, a cuyo efecto el expe
diente estará de manifiesto en la Comi
saría de Aguas del Ebro (General Mola, 
28, Zaragoza), en horas hábiles de ofi
cina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1973. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 7.491

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

PROPIEDADES

Obra: Zona del Canal de las Barde- 
ñas.

Sectores VI y Vil del Plan coordi
nado.

Acequia A-VI-4, camino C-VII-12 y 
desagües D-VII-6 y D-VII-6-4.

Término municipal: Sádaba (Zara
goza.

Declaradas de urgente ejecución las 
obras hidráulicas de la zona del Canal 
de las Bardenas, por Decreto de 8 de 
junio de 1956 (“Boletín Oficial del Es
tado” número 171), al objeto de que 
sea de aplicación a las expropiaciones 
el procedimiento de urgencia previsto 
por el artículo 52 y concordantes de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y en uso de las 
atribuciones que al objeto tengo confe
ridas. he tenido a bien convocar en los
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locales de la Alcaldía de Sádaba (Zara
goza), para el día 6 de diciembre de 
1973 y hora de las once de la mañana, 
a todos los propietarios afectados por 
el procedimiento y que se expresan en 
la relación que seguidamente se inclu
ye, para que sin perjuicio de trasladar
se al terreno, si alguno así lo solicita, 
se proceda al levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de las res
pectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir 
inexcusablemente el Representante y 
Perito de la Administración, así como 
el Alcalde de Sádaba o Concejal en 
quien delegue, podrán asistir los pro
pietarios, ejercitando los derechos que 
al efecto determina el mncionado ar
tículo 52, en su párrafo 3.°

Zaragoza, 26 de octubre de 1973. — 
El Ingeniero Director, Gonzalo Sancho 
de Ybarra. (Rubricado).

Relación que se cita

Finca número, propietario, situación 
y cultivo

Acequia A-VI-4:

1. Instituto Nacional de Coloniza
ción. Espartal. Cereal secano y erial 
pastos.

2. María Bueno Iñiguez. Espartal. 
Cereal secano.

3. Instituto Nacional de Coloniza
ción. Espartal. Cereal secano.

4. Cándido Tambo Lapieza. Espar
tal. Cereal secano.

5. Instituto Nacional de Coloniza
ción. Espartal. Erial pastos.

6. Víctor - Manuel Ezpeleta Alta
re. Espartal. Cereal secano.

7. Instituto Nacional de Coloniza
ción. Espartal. Cereal secano.

Camino C-VII-12:

8. Felisa Bailo Contreras. La Pardi- 
na. Cereal secano.

9. Viuda de Jesús Ramírez. La Par- 
dina. Erial pastos y cereal secano.

10. Antonio Cavero Igual. La Par- 
dina. Cereal secano.

11. José Cortés Aragón. La Pardi 
na. Cereal secano.

12. Antonio Cavero Igual. La Par- 
dina. Cereal secano.

13. José Cortés Aragón. La Pardi- 
na. Cereal secano.

14. Ayuntamiento. La Pardina. 
Erial pastos.

15. Nicolás Giménez Aguerrí. Li 
Pardina. Cereal secano.

16. Ayuntamiento. L a Pardina. 
Erial pastos.

17. Arturo Pérez Soteras. La Pardi 
na. Cereal secano.

18. Crisanto Tambo Giménez. La 
Pardina. Cereal secano.

19. Ayuntamiento. L a Pardina. 
Erial pastos.

20. Ayuntamiento. L a Pardina. 
Erial pastos.

21. Crisanto Tambo Giménez. La 
Pardina. Cereal regadío eventual.

22. Ayuntamiento. La Pardún. 
Erial pastos.

23. Benito Lizondo Compays. La 
Pardina. Cereal secano.

24. Manuel Valenzuela Mombiela. 
La Pardina. Cereal secano y cereal re
gadío eventual.

25. Jesús Fau Aragón. La Pardina. 
Cereal regadío eventual.

Desagüe D-VII-6:

26. Ayuntamiento. La Pardina. 
Erial pastos.

27. Jesús Morán Echegoyen. La 
Pardina. Cereal secano.

28. Herederos de Cecilio Contreras. 
La Pardina. Cereal secano.

29. Hermanos Contín Casamayct. 
La Pardina. Cereal secano.

30. Herederos Carmen Aguilar. La 
Pardina. Cereal secano.

31. Ayuntamiento. Barranco de la 
Pardina. Erial pastos.

Desagüe D-VII-6-4:

32. Jesús Morán Echegoven. La 
Pardina. Cereal secano.

33. Benito Cavero Lizondo. La Par- 
dina. Cereal secano.

34. Ayuntamiento. L a Pardina. 
Erial pastos.

35. Herederos de Ignacia Iguaz. La 
Pardina. Cereal secano.

36. Viuda de Jesús Ramírez Nava
rro. La Pardina. Cereal secano.

37. Carmen Aguerrí Cortés. La Par- 
dina. Cereal secano.

38. Teresa Ezquerra Canales. La 
Pardina. Cereal secano.

39. Martín Tambo Aznárez. La Par- 
dina. Cereal secano.

40. Ayuntamiento. L a Pardma 
Erial pastos.

41. Herederos de Nicolás Blas. La 
Pardina. Cereal secano.

Núm. 7.519

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes

Necesidad de fomentar un mayor ai 
sumo de pescadilla congelada.

ble, se 

manda . 

tanto cc

mas esc
Zarac 

El Gob 

cial de

La Comisaría General de Abask.. 
mientos y Transportes recaba de es 
Delegación Provincial se encarezca (k 
todos los Alcaldes Delegados locales v 
Abastecimientos de esta provincia su c 
recta actuación, en la medida que ¡ 
sea posible, con el fin de promover 
consumo de pescadilla congelada, k 
niendo en cuenta que las tendencias c. 
consumo en general, y especialmente 
en cuanto se refiere a la adquisición i 
artículos alimenticios, no siempre obt 
decen a motivaciones basadas en la es
tricta conveniencia que aconseja com
prar aquellos productos que, en ign^ 
dad de condiciones, ofrezcan la mis® 
calidad y poder nutritivo a un piec: 
inferior al de otros que, por distint-1' 
circunstancias, gozan de una más am
plia aceptación.

Las consecuencias de orden prád:C 
derivadas de este erróneo planteamis 
to del consumo se reflejan princip-:- 
mente en una elevación de los prec' ’ 
de los artículos más solicitados, ya q'*-' 
no siempre la oferta de los mismos 
en condiciones de atender las exig- 
cías de una demanda creciente.

La Comisaría General de Abasta 
mientos viene tratando de fomentar - 
adquisición de los productos que- 
explicablemente, son escasamente in
citados por el consumidor debido. '• 
la gran mayoría de los casos, a «a 
tos que podrían tener justificación^ 
otras épocas, pero que no la tienen ¿ 1 
ra en que, a consecuencia de la inl11 
poración al consumo selectivo de p -' 
des masas de la población, se hace pr*- 
ciso aprovechar al máximo los recur 
disponibles. .

Entre los productos que sufren 
tualmente las consecuencias de una 
suficiente demanda se encuentra b 
cadilla congelada de tamaños i11^10^ 
a los 500 gramos, de la que existe 
volumen de existencias de cierta c' r. 
deración, a precios más asequibles p3 
el comprador.

Se considera innecesario poner 
ifelieve las beneficiosas cotisecuen 
que produciría el fomento del c0,is ¡y 
de la pescadilla congelada del tam 
indicado, ya que, con independe- 
de contribuir a una mejora del reg 
alimenticio, por tratarse de un ad1 
de excelente calidad v precio
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r roe-

ble. se reduciría la presión de la de
nuncia sobre otras especies de pescado, 
tanto congelado como fresco, de oferta 
más escasa.

Zaragoza, 16 de noviembre de 197;T 
El Gobernador civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transportes.
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Núm. 7.497

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pre

ndimiento de apremio número 697 de 
19/3, seguido contra Darcv Silveira Dos 
Santos, por débitos de Seguridad Social, 

acordado la venta en pública subas- 
15 de los bienes que a continuación se 
«presan:

*-na cafetera eléctrica, industrial, de 
Ir« brazos, marca “Faema”, sin núme- 
10 visible. Valorada en 20.000 pesetas. 

D n molino de café eléctrico marca 
tierna”, sin número visible. Valorado 

911-000 pesetas.
U televisor de 23 pulgadas, marca 
anguard”, sin número visible, con su 

^'a^lizador automático. Valorado en 
10000 pesetas.

"Total, 34.000 pesetas.
, 11 es bienes se hallan depositados en 

^nida del Tenor Fleta, 56, bajo la 
. °dia de don Darcv Silveira Dos 
. °s, donde pueden ser examinados 
!!)remente.
. ,a Subasta se celebrará en la sal . 
^?encúa de este Magistratura de Tra- 
. 1° el próximo día 15 de diciembre.

once horas de su mañana.
car^cter de única, con dos 

otoñes, y se hará adjudicación pro
. a* de los bienes subastados al me- 
/ Postor qUe cubra el 50 por 100 de 
2ii asación y deposite en el acto él 

^0 del importe de la adjudica- 
^res^350 n° haber postor en las 
piirn ada8 COndiciones mínimas en la 
lióh^a ''dación se abrirá a continua- 
a k a Segunda licitación sin sujeción 
prov - en eha se hará adjudicación 
. onal de los bienes al mejor pos- 
2fj lUe beberá depositar en el acto <4 
^ón de* importe de la adjudica- 
1*bie„Í2dOr!,Uede en el acto liberar 
jote ]lenes 0 presentar persona que me- 

Postura hecha.
de lo--?,611 taragoza a 14 de noviembre 
El 5 ‘El Magistrado, José Lueña.

Cretario, (ilegible).

Núm. 7.338

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan ante esta Magistratura bajo el 
número 5.017 de 1973, instados por 
Juan Manjón Rodríguez, contra Eliseo 
Rubio Giménez, en reclamación de can
tidad, se ha dictado la siguiente acta:

En la ciudad de Zaragoza a 9 de 
noviembre de 1973. — Siendo la hora 
señalada en las presentes actuaciones 
para la celebración de los actos de con
ciliación y juicio, en su caso, se consti
tuye en audiencia pública el limo, se
ñor Magistrado de Trabajo de la núme
ro 2 de Zaragoza y su provincia, don 
Benjamín Blasco Segura, con asistencia 
del Secretario, que refrenda.

Llamadas las partes, comparece el 
actor Juan Manjón Rodríguez, asistido 
del Letrado don Jesús Sanz, no com
pareciendo la parte demandada, a pe
sar de estar citada en legal forma, por 
lo que Su Señoría acordó proseguir las 
actuaciones con su incomparecencia, ce
lebrándose el acto de juicio al no ser 
posible el intento de conciliación.

Concedida la palabra a la parte acto- 
ra, manifiesta que se afirma y ratifica 
en su demanda.

Abierto el período de prueba se pro
pone por la parte actora la confesión 
judicial del demandado bajo juramento 
indecisorio.

Su Señoría declaró pertinente la 
prueba propuesta, no pudiéndose prac
ticar la confesión judicial del demanda
do, dada la incomparecencia de éste.

En conclusiones se insistió por el ac
tor en sus pretensiones, solicitando una 
sentencia de conformidad con las mis
mas.

Su Señoría declaró los autos conclu
sos y ordenó traerlos a la vista para 
sentencia, facultad concedida al juzga
dor por el artículo 68 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, dictada en sen
tencia “in voce”, y

Considerando que no habiendo com
parecido la empresa demandada Eliseo 
Rubio Giménez, pese a estar citada en 
legal forma, con las prevenciones de 
Ley, en uso de la potestad concedida 
en el artículo 583 de la Ley de Enjui
ciamiento (Civil y 81 del T. A. de 
P. L., procede estimar como ciertos los 
hechos constatados por el actor en su 
demanda y reconocida la cantidad re
clamada como debida por dicha de
mandada Eliseo Rubio Giménez, dando 

por suficientemente cumplida la exi
gencia del artículo 1.214 del Código 
Civil, 75 de la Ley de Contrato de Tra
bajo y concordantes, y

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al demandado Eliseo Rubio Gi
ménez a que abone al actor Juan Man
jón Rodríguez la cantidad de 8.973 pe
setas, más el 10 por 100 de dicha suma 
en concepto de mora, sirviendo la firma 
de la presente acta de notificación en 
forma.

Contra la presente resolución no cabe 
recurso, más que el de suplicación por 
quebrantamiento de forma, el que de
berá anunciarse en el plazo de cinco 
días.

Si recurriere la condenada será indis
pensable que presente resguardo acre
ditativo de haber consignado en el 
Banco de España el importe de la con
dena, más el 20 por 100, y en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, Zara
goza, Aragón y Rioja la cantidad de 
250 pesetas en la cuenta corriente 
2453.

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes y 
firman después de Su Señoría, de lo 
que doy fe. — Juan Manjón Rodríguez, 
Jesús Sanz y Rafael-Luis Alcázar Ca
rrillo” (todos ellos rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Eliseo Rubio Giménez, en ig
norado paradero, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, Rafael-Luis Al
cázar.

Núm. 7.399

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 4 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra- 

mitán en esta Magistratura bajo el nú
mero 5.593 de 1973, instados por Dele
gación Provincial de Trabajo, contra 
José-Luis Gracia Redondo, por regula
ción de empleo, con fecha 12 de no
viembre se ha dictado la siguiente pro
videncia que, copiada literalmente, dice 
así:

“Providencia: Magistrado señor Lue
ña del Muro. — Zaragoza, 12 de no
viembre de 1973. — Dada cuenta; no 
constando la citación del demandado, 
se suspenden los actos señalados para 
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el día de hoy, los que se celebrarán el 
día 10 de diciembre, a las diez y medu 
de su mañana; cítese a las partes con 
las advertencias y prevenciones legales, 
citándose al demandado por medio de 
edicto, que se publicará en el “Boletín 
Oficial" de la provincia y fijándose en 
el tablón de anuncios de esta Magistra
tura de Trabajo.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe.” '

Y hallándose el demandado José-Luis 
Gracia Redondo en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, para su'Tioti- 
ficación y citación al mismo. -

Dado en Zaragoza a 12 de noviem
bre de 1973. — El Magistrado de Tra
bajo, José Lueña. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA -

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.542
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de diciem

bre de 1973, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar, en la sala au
diencia de este Juzgado, la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
que se describen a continuación, embar
gados como propiedad de la demandada 
doña Felicidad Bueno Maisterra, mavoi 
de edad, viuda, vecina de Campo Real 
(Madrid), en juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado con el número 276 de 1973: 
a instancia de don Jesús Nuez Espallar- 
gas, representado por el Procurador se
ñor Gil Aznar; advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente el 10 
por 100 del precio de tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y qué 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero:

Bienes que se subastan:
1 ." Un tractor marca “Sava Nuf- 

field”, modelo 10-60, con placa de ma
trícula Z-14.237; tasado en 85.000 pí
selas.

2 ." Un remolque basculante, con ta
bleros de chapa, de cuatro ruedas, ma

trícula R/Z-14.237; tasado en pesetas 
5.000.

Estos bienes se encuentran deposita
dos en poder de la demandada.

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — Éi 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.544
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de diciem

bre de 1973, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado con 
el número 267 de 1973, a instancia de la 
Procurador señorita Fomiés, en repre
sentación de don Mariano Domecq Cas
tillo y otro, contra don José Guillermo 
López Monteagudo, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se ammcia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Cuarto de estar con tresillo de 
tres cuerpos y dos sillones en terciopelo 
azulado; mesa centro con patas de bron
ce y tablero de mármol; librería mue
ble-bar de dos cuerpos en madera, con 
tres armarios inferiores y librería supe
rior; un reloj de pared, de péndulo y 
pesas de metal, y mesa de las de libro, 
en madera; en 25.000 pesetas.

2. Un televisor, marca “Werner”, de 
23 pulgadas, con UHF, elevador y re
ductor; en 9.000 pesetas.

3. Una entrada recibidor, con mesa 
y manual, en blanco, y luna superior 
cuadrada a juego, y dos figuras goyes
cas; en 3.000 pesetas.

4. Un frigorífico “Fagor”, modelo 
“New-Style"; en 8.000 pesetas.

5. Dormitorio, estilo Luis XV, con 
armario de dos cuerpos, dos mesillas, 
tocador y dos sillones; en 6.000 pese
tas. '

Total, 51.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de I 
viembre de mil novecientos setenl 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda 1! 
quínez. — El Secretario, (ilegible’
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res:

Núm. 7.545
JUZGADO NUM. 4

Don José Esteban Rodríguez Pesque: ' 
Juez del Juzgado de primera inste, 
cia número 4 de los de Zaragoza 
Hace saber: Que el día 11 de. 

ciembre de 1973, a las once horas: 
su mañana, tendrá lugar, en la sala, 
diencia de este Juzgado, la venta 5 
pública y primera subasta de los bis 
muebles que seguidamente se descrik: 
embargados como propiedad de la p- 
te demandada, en los autos de jai 
ejecutivo seguidos en este Juzgado! 
el número 292 de 1973, a instancia i 
Procurador señor García Anadón, en: 
presentación de don Severino Reija 
quez, contra don Mariano Sanz F-'' 
tes, de esta vecindad, haciéndose co® 
tar: Que para tomar parte en la suF; 
ta deberán los licitadores consignar V 
viamente en el Juzgado, o establecin» 
to al efecto, el 10 por 100 del p^1 
de tasación, sin cuyo requisito no 
admitidos; que no se admitirán postli:' 
que no cubran las dos terceras 
del avalúo; que podr á hacerse el re^ 
en calidad de ceder a tercero. , 

Bienes cuya venta se anuncia-1 

basta 
en la 
igual,: 
tivo d, 
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expresión del precio de tasación:
1. Televisor

ecio de tasación: 
“Vanguard" de-L 

gadas; en 7.000 pesetas.
2. Tocadiscos “Vieta”, con ab

rios; en 18.000 pesetas.
3. Comedor: mesa ocho plazas 

tantería, seis sillas, dos sillones ' 
sofá cuatro plazas; en 12.000

4. Una mesa camilla madera ' • 
co sillas a juego; en 1.000 PeS®tat(;

5. Lavadora automática 
“Turna”; en 12.000 pesetas. v 

6. Frigorífico “Iberia ”, ‘ 
ker”, de 300 litros; en 16.000

7. Secador ropa “Siemens • • 
WS-32, número 9.021; en 6.000 pc-

Total, 72.000 pesetas. * J
Zaragoza a doce de noviem . 

mil novecientos setenta y treS' . 
Juez, José Esteban Rodríguez/ 
cretario, (ilegible).

J

Núm. 7.546
JUZGADO NUM. 5

Juez del Juzgado de primera n^* 
número 5 de Zaragoza; |
Hace saber: Que el día 26 

ciembre de 1973, a las once
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: de:, 
etent 
■da M. 
¡ble'.

L sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los bie • 
nes que luego se dirán en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo nú- 
irero 341 de 1972, promovido por el 
Procurador señor Campo Santolaria, en 
nombre y representación de don Nicanor 
Lalmolda Colás, contra don Antonio 
Porcel Soñén.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
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i insti
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1' Que para tomar parte en la sm 
basta deberán consignar previamente 
"i la Mesa del Juzgado una cantidad 
<iial por lo menos, al 10 por 100 elec
tivo del valor de los bienes, sin cuv a 
requisito no serán admitidos.

- No se admitirán posturas que no 
tnbran las dos terceras partes del ava- 
lúÓ> pudiendo hacerse a calidad de ce- 
;er el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Mesa despacho de madera y lámpara 

valorada en 3.050 pesetas.
Tresillo compuesto de sofá fres plazas 
tres sillones; valorados en 3.500 p?- 

ktas.
Una lámpara de pie; valorada e> p-- 

*tas 200.

acc^"

Armario librería, dos cuerpos v dos 
^rtamentos abiertos, cinco cajones al 

14 o ’Zcluierdo y dos departamentos, ce 
°s, en el derecho, haciendo juego 

mesa del primero; valorado en 
d)00 pesetas.

D°s mesas de despacho metálicas,.de 
. por 0,80, de fórmica; valoradas en 
';l10 pesetas.

^so sexto A de la sexta planta de la 
Iba t n^mero de la calle de Juana de 
a d Ourou’ c^e esta apital, inscrita en 
tr¡? epStr° Ia Propiedad la finca ma- 

tomo 1481, folio 138; valorado en 
' q 000 pesetas.
vie^0 en Zaragoza a catorce de no- 

le de mi] novecientos setenta v
v El Juez, Luis Martín. — 

otario, (ilegible).
El

ce Jugados Municipales

Núm. 7.547
JUZGADO NUM. 1

Juz^e^On^° ^eúa y López, Juez del 
ri, jdd° municipal número 1 de esta 
qudad; 1

i*-, ;Ce Saber: Que para pago del cré- 
■'■-ro ^,Stas dd juicio de cognición nú- 

del añ° 1972, que se sigue 
J'Izgado a instancia de don Mi- 

^ñor ^ar(l0 Pancorbo, Procurador 
Gh q p ,Ste’ contra doña María-Luisa 

de 
oM5'

I r^ard0’ vecina de Zaragoza, so- 
[ di) anfación de pesetas, he acorda- 
[ ^sta*! d Venta en pública y tercera 

a °S bienes siguientes:

l .° Un sofá de tres plazas, dos si
llones, mesa centro v librería; en pese
tas 8.000.

2 .° Un televisor “Kolster”, de 19 
pulgadas, com UHF; en 7.000 pesetas.

3 .° Una estufa a butano “Super-Ser”; 
en 1.250 pesetas.

4 .° Un tresillo, mesa extensible y li
brería de tres cuerpos; en 9.500 pe
setas.
' 5.° Un frigorífico “Fagor”, de 250 
litros; en 4.000 pesetas.

6 ." Un tocadiscos “Dual”; en 1.500 
pesetas. .

7 .° Un aparato de luz, bronce, de 
doce brazos; en 4.000 pesetas.

Total, 35.250 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) he se
ñalado el día 12 de diciembre, a las 
diez; previniéndose: Que para poder to
mar parte en la subasta deberán los li- 
citadores exhibir documento de identi
dad que acredite su personalidad y con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del . precio de ta
sación; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que esta tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo de ta
sación.

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Celedonio Ceña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.548
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 269 del año 1973, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Abrain 
Hermanos”, S. R. C., representada per 
el Procurador señor Sampío, contra e1 
propietario de “Muebles Garza”, veci
no de Logroño, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con la re
baja del 25 % del precio de su valo
ración, los bienes a que se refiere el 
edicto número 6.694, publicado en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia nú
mero 238, de fecha 19 de octubre de 
1973.

Para cuvo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 19 de diciembre pró
ximo, a las once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do 
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.549
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio -Gállego Moré, juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 202 del año 1973, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Rogelio 
Gimeno Uche, representado por el Pro
curador señor Gil Aznar, contra doña 
María-Victoria Cervera Raya, vecina de 
Granada, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pública 
v primera subasta los bienes siguientes:

Dos frigoríficos marca “Ignis”, de 
350 litros de capacidad, completamente 
nuevos y precintados; valorados en pe
setas 22.000.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta) he señalado 
el día 19 de diciembre próximo, a las 
diez treinta; previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personalidad 
y consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que los bienes se en
cuentran en poder de la demandada, 
domiciliada en Granada, calle Centro 
Cívico Comercial, 28 (Polígono Car
tuja).

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.550
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú-
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mero 746 del año 1972, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Fé
lix Blanco García, representado por el 
Procurador señor Del Campo, confía 
don Gregorio González Montesinos, ve
cino de esta ciudad, sobre reclamaciór) 
de pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un vehículo marca “Morris”, matrícu
la B-674.134; valorado en la cantidad 
de 60.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en Ja 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 19 de diciémbre próxi
mo, a las once treinta horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente en 
la Mesa del juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta, v que los 
bienes se encuentran en poder del de
mandado, que se encuentra en ignora
do paradero.

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta v 
tres. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.552
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del número 4 de Zaragoza:
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 542 de 1971, 
que se tramitan a instancia de “F. Cán
cer y Cebrián”, S. A., representada por 
el Procurador señor Sancho Castlleanc, 
contra don Fernando Catalán Rubio, he 
acordado sacar a su venta en tercera \ 
pública subasta, sin sujeción a tipo de 
precio de valoración, los bienes embar
gados al demandado, y que, con su va
loración, se hallan insertos en el “Bo
letín Oficial” de la provincia número 96 
de fecha 26 de abril de 1972, y con 

las condiciones que en el mismo figu
ran y para cuyo acto he señalado el 
día 12 de diciembre, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.516

BANCO DE FOMENTO

Habiendo sufrido extravío el certifi
cado de depósito serie “B”, con núme
ro 001.967, expedido el día 5 de abril 
de 1973, se hace público este extravío 
por una sola vez, y se advierte que quien 
se crea con derecho a reclamar puede 
hacerlo en el plazo de un ines, a partir 
de la fecha de publicación de este anun
cio, pues transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero este Banco anu
lará el original y extenderá nuevo cer
tificado de depósito, quedando exento 
de toda responsabilidad.

Zaragoza, noviembre de 1973. — 
"Banco de Fomento”. S. A. (Sucursal 

de Zaragoza). — El Director, Custodio 
Ros Torán.

Núm. 7.515

SINDICATO DE RIEGOS 
DE CAULOR,

DE PLASENCIA, URREA 
Y BARDALUR

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el capítulo II, artículo 4, de las Or
denanzas, se convoca a Junta general 
ordinaria a todos los usuarios pa?a <J 
día 2 de diciembre próximo, a las diez 
horas, en el Ayuntamiento, con el si
guiente orden:

1 ." Examen y aprobación de la cuen
ta del Sindicato del año actual.

2 .° Discusión y aprobación del pre
supuesto para 1974.

3 .° Designación de los nuevos 
les del Sindicato y Jurado de riegos

4 ." Ruegos y preguntas.

De no reunirse mayoría absoluta 
celebrará la reunión en segunda convo
catoria media hora más tarde, en d 
mismo local, adoptándose acuerdos cu.: 
quiera que sea el número de los asís 
tentes.

Plasencia de Jalón a 15 de noviernta 
de 1973. — El Presidente, josé-Antor: 
Lasheras.

Núm. 7.534

SINDICATO CENTRAL
DE RIEGOS DEL RIO HUERVA

Y PANTANO DE MEZALOCHA

En cumplimiento de lo preceptuad' 
en las Ordenanzas por las que se riS 
esta Comunidad de Regantes del Rí 
Huerva y Pantano de Mezalocha se c"' 
voca a la reglamentaria Junta gene^ 
ordinaria anual el domingo día 9 
próximo diciembre, a las once horas 
primera convocatoria, en el salón 
actos de la Cámara Oficial de Comea' 
e Industria de Zaragoza (sito en 0a11 
Jaime I, 18, principal), para tratar ¿ 
asuntos determinados en los articu1 - 
51 y 52 de dichas Ordenanzas.

Si no hubiera número suficiente 
representantes, se celebrará ésta en 
ganda convocatoria el domingo día 
de dicho mes de diciembre, a la ani 
dicha hora y citado local.

Las cuentas del ejercicio 19*-" 
estarán expuestas desde el día 4 ' 
ciembre, hasta la celebración de h I 
ta general, en el Sindicato de Rie?lS 
Almotilla v Miralbueno el A iej0' , 

’ - 4 19$
Zaragoza, 15 de noviembre oe 

El Presidente, Jesús Jaime.

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARA1'0'"'

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES -

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre............................................. 300 pesetas
Semestre.............................................. 600 ”
Año...................................................... 1.000 "
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Adminishación, y de ésta se solicitarán las suscripciones


